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Expediente 005 2022 – 00354 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese la manera como obtuvo la dirección de notificación 

de la parte demandada. 

2. Apórtese el certificado especial de que trata el artículo 375 del 

C.G.P., respecto del bien inmueble pretendido en usucapión. 

3. Aclárese la razón por la cual se solicita el emplazamiento de la 

demandada, cuando se aportan al protocolo las direcciones en 

las que la misma puede ser notificada. 

4. Amplíense los hechos de la demanda indicando las 

circunstancias de tiempo y modo en las que entró a poseer el 

inmueble pretendido el señor José Emidio Chacón Yate. 

5. Infórmense las resultas de la acción de pertenencia interpuesta 

por el señor  José Emidio Chacón Yate ante el Juzgado 

Cuarenta y Cuatro Civil del Circuito de esta ciudad, a la cual le 

correspondió el radicado 2018-0223. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 17 de agosto de 2022 
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